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ORDEN 

Sobre el donati'vo del Duque de Ftias para el ejército que 
^ reciba al Rey á su entrada en España. ^ 

En exposición de 9 del corriente ha manifestado el 
Duque "de Frias 7 de Uceda que tiene prontos y á dis­
posición del Congreso mil doblones para que se den de 
sobre paga al ejército que tenga la envidiable fortuna de 
recibir al Sr. D. Fernando \IÍ; y las Cortes ademas de 
haber mandado que se imprima íntegra en el acta de sus 
sesiones la exposición patrio'tica del Duque de Frias, han 
resuelto que por medio de la Regencia del Reino se ma­
nifieste á tan digno ciudadano el aprecio con que las 
Cortes han admitido su generosa oferta, como muestra 
de su amor á nuestro augusto Monarca y á los ilustres de­
fensores de la patria. A este fin lo comunicamos á V. S. 
de orden de las Cortes.nr:Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de iSi^.'^zBlas Osfolaza, 
Diputado Secretario, = r Juan Josef Sánchez de la Torre, 
Diputado Secretario. =rSr. Secretario interino del Des­
pacho de Guerra. 

D E C R E T O L i l i . 

DE II DE MARZO DE 1814. 

Te Deum por las ^victorias conseguidas en los dias desde 21 
de Febrero hasta 2 de Marzo de 1814. 

Las Cortes decretan: Que se cante un solemne Té 
Deum en todas las iglesias de la Monarquía en acción de 
gracias por las últimas acciones gloriosas tenidas desde 
a 3 de Febrero illtimo hasta 2 del corriente por el ejér­
cito aliado al mando del Lord Duque de Ciudad-Ro­
drigo por las reconquistas de las plazas de Lérida, Me-
quinenza, Monzón y Jaca, y por los felices progresos de 
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